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- ESCRITURA NO. 2015-17-01-11-P01386 
PROTOCOLIZACION: QUITO-28-ABRIL-2015 DI 3ra. COPIA 

Doctora 

Ana Julia Solís Chávez 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad.- 

Señora Notaria: 

Solicito se realice la protocolización de los siguientes documentos, relativos al certificado de 
existencia legal de la compañía BLACK 8: DECKER (U.S.) INC., y se me otorguen 3 copias 
certificadas. 

Atentamente, 

a VEL 
Dr. Milton Carrera Proaño 

MAT: 5634 C.A.P. 

Robles E4-136 y Av. Amazonas, Edif. Proinco Calisto, piso 12, T: 593 2 2544144 F: 593 2 2503743, QUITO - Ecuador WWW.crcp.ec 
Av. ? de Octubre 100, Edif. La Previsora, Of: 2202. T: 593 4 2300800 F: 593 4 2321773, GUAYAQUIL - Ecuador



  

  

The State of Maryland 
- Office of the Secretary of State 

This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America, its territories or possessions. 

This Apostille does not certify he content of the document for which it is issued, 
  

  

Apostilie 
—. (Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

“ 

2. has been signed by Paul B. Anderson 

3. acting in the capacity of Custodian for Charter Division 

4. — bears the seal/stamp of the Department of Assessments and Taxation 

Certified 

5. at Annapolis, Maryland 

6. the 23rd day of March, 2015 

7. by The Secretary of State of Maryland 

8. No. 374692    
10. Signature 

. on 

Secretary of State 
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Department of Assessments and Taxation 

    

  
  

  

  

  

1, PAUL B. ANDERSON OF THE STATE DEPARTMENT OF ASSESSMENTS AND TAXATION OF THE 

STATEOF MARYLAND, DO HEREBY CERTIFY THAT THE DEPARTMENT, BY LAWS OF THE 

STATE, IS THE CUSTODIAN OF THE RECORDS OF THIS STATE RELATING TO THE 7 

FORFEITURE OR SUSPENSION OF CORPORATIONS, OR THE RIGHTS OF CORPORATIONS TO 

TRANSACT BUSINESS IN THIS STATE, AND THATIAM THE PROPER OFFICER TO EXECUTE 

THIS CERTIFICATE. 
E 

I FURTHER CERTIFY THAT BLACK 8: DECKER (U.S.) INC., INCORPORATED SEPTEMBER 15, : 

I 1978, 18 A CORPORATION DULY INCORPORATED AND EXISTING UNDER AND BY VIRTUE OF : 

THE LAWS OF MARYLAND AND THE CORPORATION HAS FILED ALL ANNUAL REPORTS , 

REQUIRED, HAS NO OUTSTANDING LATE FILING PENALTIES ÓN THOSE REPORTS, AND HAS 

A RESIDENT AGENT, THEREFORE, THE CORPORATION IS AT THE TIME OF THIS . - i 

CERTIFICATE IN GOOD STANDING WITH THIS DEPARTMENT AND DULY AUTHORIZED TO 

EXERCISE ALL THE POWERS RECITED INITS CHARTER OR CERTIFICATE OF 

INCORPORATION, AND TO TRANSACT BUSINESS IN MARYLAND, : 

IN WITNESS WHEREOF, I HAVE HEREUNTO SUBSCRIBED MY SIGNATURE AND AFFIXED THE 

SEAL OF THE STATE DEPARTMENT OF ASSESSMENTS AND TAXATION OF MARYLAND AT 

BALTIMORE ON THIS MARCH 17, 2015. 

Bra Us. | A 
Paul B. Anderson 
Charter Administrator 

  

301 West Preston Street, Baltimore, Maryland 21201 
Telephone Balto. Metro (410) 767-1344 / Outside Balto. Metro (888) 246-594] — 0009470222 

MRS (Maryland Relay Service) (800) 735-2258 TI/Voice 

Fax (410) 333-7097 ceros           
  
        

  
 



  

    

CORPORATION SERVICE COMPANY 
7 ST, PAUL STREET _—— 
SUITE 820 

BALTIMORE MD 21202 

FEES PAID : 
CERTIFICATE FEE: $20.00 

EXPEDITED FEE : $20.00 

NOTARIA PESIMA € ARGERA oe a 

De acuerdo con la facultad prevista
 sn Ms di 

Art 18, de la L3y Notarial, doy fé que 200 NN 

antecede €5 Igual al documento presen 

an 2 —fojals útiles. Quito 
27 ABR 205 

     

 



  

"AY NOTARÍA 
=3- DÉCIMA 

PRIMERA 

Jenny Lalama Salvador, con cédula de ciudadanía número 170010577-6, conocedora de los idiomas 

inglés y castellano, conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el Registro 

Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. 

349 de 1993; procedo a traducir del inglés al castellano, el siguiente documento: 

   
TRADUCCION: 

(SELLO) 

Estado de Maryland 

Oficina del Secretario de Estado 

Esta Apostilla no es válida para su uso dentro de los Estados Unidos de América, sus territorios o 
posesiones. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el que se emite. 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. hasido suscrito por: Paul B. Anderson 

3. ensu capacidad de: Custodio de la División de Fuero 

4. y lleva el sello/estampilla del Departamento de Tasación y Tributación 

Certificado * 

5. en Annapolis, Maryland 

6. el día 23 de Marzo, 2015 

7. porel Secretario de Estado de Maryland 

8. No. 374692 

9. Sello 10. Firma 

Joha C. Wohmantr 

Secretario de Estado 

 



  

  

  

“ 

ESTADO DE MARYLAND 

  

Departamento de Tasación y Tributación 

YO, PAUL B. ANDERSON DEL DEPARTAMENTO DE ESTADO DE TASACIÓN Y 
TRIBUTACIÓN DEL ESTADO DE MARYLAND, CERTIFICO QUE EL DEPARTAMENTO, 
POR LEYES DEL ESTADO, ES EL CUSTODIO DE LOS ARCHIVOS DE ESTE ESTADO 
RELACIONADOS CON EL DECOMISO O SUSPENSION DE CORPORACIONES, O LOS 
DERECHOS DE CORPORACIONES DE REALIZAR TRANSACCIONES DE NEGOCIOS EN 
ESTE ESTADO, Y QUE YO SOY EL FUNCIONARIO CORRECTO PARA EJECUTAR ESTE 
CERTIFICADO. : 

ADEMAS CERTIFICO QUE BLACKé£ DECKER (U.S.) INC.SE INCORPORÓEL 15 DE 
SEPTIEMBRE, 1978, Y ES UNA CORPORACIÓN DEBIDAMENTE INCORPORADA Y 
EXISTENTE BAJO Y EN VIRTUD DE LAS LEYES DE MARYLAND Y LA CORPORACIÓN 
HA PRESENTADO TODOS LOS INFORMES REQUERIDOS ANUALMENTE, NO TIENE 
SANCIONES PENDIENTES NI PRESENTACIÓN TARDÍA A DICHOS INFORMES Y TIENE 
UN AGENTE RESIDENTE. POR LOTANTO, LA CORPORACION ESTA AL MOMENTO DE* 
LA EJECUCIÓN DE ESTE CERTIFICADO DEBIDAMENTE AUTORIZADA PARA EJERCER 
TODAS LAS FACULTADES DEFINIDAS EN SU CARTA O CERTIFICADO DE 
INCORPORACIÓN Y PARA HACER NEGOCIOS ES MARYLAND. 

EN FE DE LO CUAL, SUSCRIBO Y PONGO EL SELLO DEL DEPARTAMENTO DE ESTADO 
DE TASACIÓN Y TRIBUTACION DE MARYLANDEN BALTIMORE EN ESTE 17 DE 
MARZO DE 2015. 

Firmado por 

Paul B. Anderson 

Administrador de Fuero 

SELLO 

301 West Preston Street, Baltimore, Maryland 21201 

Telephone Balto, Metro (410) 767-1344/Outside Balto, Metro (888) 246-5941 — 0009420222 

MRS (Maryland Relay Service) (800) 735-2258 TI/Voice 

Fax (410) 333-7097 . CRTGST 

 



  

  

  

  

NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 
QUITO - ECUADOF 

CORPORATION SERVICE COMPANY 
7 ST. PAUL STREET 
SUITE 820 
BALTIMORE MD 21202 

TASAS PAGADAS 
TASA DEL CERTIFICADO: — $20.00 
TASA EXPEDITIVA: $20.00 

HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN 

7 

bu > Blin 
Jenny Laláma Salvador Z 

70010577-6    
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tura: 003-002-000002117 . 20151701011D06075      NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA, 

QUITO - 

       
     

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701011D06075    

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparete(n) SUSANA JENNY 

ANNETE LALAMA SALVADOR VIUDO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1700105776, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia finma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 27 DE ABRIL DEL 2015, ' 

SUSANA JENNY Al 

  

" CÉDULA: 170 6 

 



  

            

  

  
  

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
Art 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COPÍA que 

antecede es Igual al documento presentado ante mí 
en — 7-toja(s) útiles. Quito, a Y 21 ABR 2015 

S 
Solís Chávez 

PRIMERA DE QUITO 

  

  

   
    

  

  

NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 

    

  

RAZÓN: Cariifico qua la fotocopia que antecede es ES FIEL 
COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA del documento 

que antecede, constante en - 6- — fojas, presentado anta 

    
   

  

Solís Chávez 
lA PRIMERA DE QUITO 

la suscrita Notaria. En Quito, hoy día 

28 ABR 205 
  

      
       



  

Dra. Ana Julia Solís 

NOTARIA 

€ZNOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA 

QUITO - 

      
      

  

ESCRITURA NO. 2014-17-01-11-P01386 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor Milton 

Carrera Proaño, con matrícula núniero cinco mil seiscientos trelía y 

cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en 

OCHO fojas útiles incluida la razón, incorporo al protocolo de 

Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Primera de este cantón a mi 

cargo, LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, RELATIVOS AL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

DTACE Ll DECKER US.) mo ce rut ea, ito nta 
ARRANCA .f Lilia que anteceden, Qu QUO, a veis y 

ocho de abril del año dos mil quince.- K.M. 

L 
fa z ” DRA. AÑA JUYÍA SOLÍS CHÁVEZ 

TARIA/DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

   



  

  

Dra. Ana Julia Solís Chávez 

NOTARÍA    
Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la protocolización de 
LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, RELATIVOS AL 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
BLACK € DECKER (U.S.) INC., debidamenic sellada y firmada en 

los mismos lugar y día de su protocolización.- K.M. 

  

   

  

SOLÍS CHÁVEZ S 
PRIMERA BÉ QUITO 

: S 
. ES e 

-- NOTARIA 11 pr 

  
  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial lquito.com.ec email: ajsO'notarial1quito.com.ec 

 


